
GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

a  2 6 JUL 2023 . 	  
a Ambiental, de Proteccion y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
dad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones I y X, 

O BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

ones 1,11 y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en 
úmero PAOT-2022-208-SPA-170 y su acumulado PAOT-2022.605-SPA-481 relacionados con las 
das ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	 

ta entidad las denuncias ciudadanas, relativas a: 1.- (...) talo de árbol joven de jacorando. El dueño del 
te tenia su entrado en refinería Azcopotzolco y fa cambió o Campo Morolillo enfrente del árbol, fue a pedir 
lo quite lo delegación pero le dice que es muy joven poro talar, por lo tonto se ho dado ola toreo de cortor 

co, casi dejándolo sin romos (.42.- (...)el derribo de un árbol sin contar con los permisos correspondientes 
ponsable se apoyó del servicio de limpio que tiene lo ruta (hechos que tienen lugar en Campo Moralillo, 
Reynosa Tamaulipas, Alcaldía Azcapotzalco] (...) 

TIGACIÓN 

las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los articulos 15 BIS 4 y 25 de la Ley 
curaduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su 
as que constan en tos expedientes al rubro citados, integrados con motivo de las presentes denuncias. 

FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal (vigente al 
presentó la denuncia), la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México 
o autoridad ambiental, por toque admitió a investigación la denuncia referente al derribo de un individuo 
eferido. 

es importante señalar que en cuanto al presunto derribo de arbolado, la referida Ley Ambiental establece 

ora realizar la podo, derribo o trosplonte de árboles se requiere de autorización previo de lo Delegación 

a Ambiental para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) NADF-001-RNAT-2015, establece en su 
a la restitución de árboles que a la letra dice: (...) En todo derribo de un árbol deberá realizarse la 
lo compensación físico, económica o lo medida equivalente. Lo restitución física se realizará de 

indicado por lo autoridad correspondiente (...) 

diante oficio se solicitó a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Azcapotzalco, informara 
braban antecedentes relacionados con la autorización para poda o derribo de árboles en el domicilio 
caso de que no cuente con la autorización correspondiente, gestione la restitución del mismo en los 
a Ambiental para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) NADF-001-RNAT-2015. 

o, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Su bproc urad uria Ambiental, de Protección 
imates para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la investigación de las denuncias 
números de expedientes citados al rubro, con fundamento en el articulo 27 fracción III de la Ley Orgánica 
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de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, toda vez que esta autoridad solicitó a 
la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Azcapotzalco, gestionar la restitución del árbol que fue derribado, 
conforme a la normatividad aplicable. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Mediante oficio se solicitó ala Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldia Azcapotzalco, informara si en 
sus archivos obraban antecedentes relacionados con la autorización para poda o derribo de árboles en el domicilio 
antes referido yen caso de que no cuente con la autorización correspondiente, gestione la restitución del mismo en 
los términos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México NADF-001-RNAT-2015. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudio d 
los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto,  
independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo de este instrument 
es de resolverse yse: 

	 RESUELVE 	  

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fracción III de la Le 
Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

sEGUNDO.- Rern'tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduria, par 
su archivo y resguardo. 	 

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes.--------------- 

Asilo proveyó y firma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animale 
de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 
fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de :a Ley Orgánica de la Procuraduri 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento.------ 
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